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íMetin 
DE LA PROYluCLA DE LEON, 

Se suscribe á este periódica en la imprenta de JOSB'GONZALBZ UEDUNDO,—calle de f,a Platería, 7,—áSD reales semestre y SI) el trimestre pagados 
anticipados. Los anuncios se insertarán i medio real línea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. t 

Lueg!) que los Sres. Alnahles y Secretarios recibau los mnnuros del Boletín (|ue 
Miiespo iKlun »M¡>lr¡lo.o¡s¡.onür¿n qiiese lije un ejemplar en el sido de cuslumbre don 
i* i'uruianeuerá htsuiel reciboilel mitnoro si^tiitnte. 

Los Seeretarios ciii<larúu tls cutiseiv.ir IO-* Bolplines coleccionadosonienudameKté 
(jara su eucuadtsrnaciou c|u6 deberá verilicarse eada año. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacela del 8 de Febrere ) 

ÜINISTiSRIO DE L A GUÜRRA. 

El Gobierno do la Repúbl ica , 
«n Consejo de Ministros y á pro-

• punsta del de la Guerra, deoreta 
Jo siguiente: 

Artículo 1. ' Se llama a l ser-
TÍCÍO voluntario á los lieenciados 
del ejérci to, sin nota desfavora 
ble, que deseen reingresar en sus 

'filas, 'pudimido verificarlo «n el 
arma que eli jan. 

A r t . 2.' E l oomproraiso será 
por un ¿lüo y precisameute en la 
clase de soldado. 

A r t . 3." Para ser admitido es 
condición indispensable que los 
individuos alistados no excedan 
da 40 aftos de edad, cuya cu--
cunstaiioia Ir-trán constar por me
dio de las licencias absolutas 

A r t . 4 . ' Los alistados recibi
rán como premio do su compro 
miso la cantidad de 250 pesetas, 
mitad al filiarse j la otra mitad 
al terminar el aiJo, teniendo de-
lecho al liaber correspondiente al 
arma en que sirvan y al sobreha 
ber de una pes«ía d iar ia . 

A r t . 5." El alistamiento no 
exceder:'', de 4.000 bombres. 

A r t . 0," Los Capitanes gane-
rales, Directores generales de las 
Armas. Uenerales en Jefe y los 
Jefes de los cuerpos a c t i v A r á n di
cho alistamiento para que en el 
anás breve plazo se obtenga el 
número citado. 

A r t . 7." Kl gasto que ocasio
ne la grat i f icación de 250 pesetas 
que como premio se concede á los 
que se alisten se apl icará al c ré 
dito de 100 millones de pesetas 

concedido por el ar t . 4.* de la ley 
de 13 de Setiembre de 1873 con 
destino á los servicios extraordi
narios de guerra . 

Madrid cuatro de Febrero de 
m i l ochocientos seUnta y cuatro. 
E l Presidente del Poder Ejecutivo 
de la Repúbl ica , Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala. 

«OBIELINO DE PllCmNClA. 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm 227. 

Habiéndose au-'entado del pue
blo de Turcia Dionisio Martínez 
González, finyas señas se ex
presan i continuaciou; encar
go a los Sres. Alcaldes, Guardia 
c iv i l y demA^ agentes,Je m i au
toridad, Ja busca y captura del 
expresado sugeto, poniéndole , ca
so de ser habido, á disposición 
del Juzgado de Astorga que lo 
reclama. 

León 6 de Febrero de 1874.— 
El Gobernador mi l i t a r y c i v i l , 
J m n Díaz Bcrrio. 

SEÑlá ÜEL DION1SIU. 

Edad 29 años , casado, de of i 
cio labrador y carpintero. 

ADMINISTUACION DE FOMENTO 

DON JUAN DIAZ BERRIO, 
Gobernador mi l i t a r y civil de 
ci'lu provincia. 

Hago saber: Que por D. Urba
no de las Cuevas, apoderado en. 
esta ciudad de D, Cár los Hoppe, 
sel ia presentado coa esta fecha 

una solicitud rectiSoando la de
signación del registro que tenia 
hecho Üe la mina de hul la llamada 
Socialista, en la forma siguien 
te: se t e n d r á por punto de pa r t i 
da una escavacioa ant igua que 
dista unos 40 metros del arroyo 
de Herrera, desde él se m e d i r á n 
al N . 50 ui i t ros , al S. otros 50, 
al E. 600 y al O. otros 600, cer
rándose el per ímet ro de las doce 
pe rtenencias solicitadas. 

León 5 de Febrero de 1874. =¿ 

El Brigadier Gobernador mi l i t a r 

y c i v i l , J m n Biaz Berr i i . 

D I P Ü T A M P R O M C I A L C E L E O H 

Sección de obras provinciales. 

. A . n . u . n . o i . 0 . 

Debiendo rematarse la cons
t rucción del trozo 1. ' de! camino 
vecinal da primor órdon ndm. 1 . ' 
del partido de Valencia de Don 
Juan, de,de la carretera de Za
mora f r » n t e á A r d o n . hasta Val . 
devimbre, se seña la el dia 2 de 
Marzo próx imo y hora Je las 
doce de su m a ñ a n a , para su adju
dicación en públ ica subasta bajo 
el tipo de su presupuesto que 
i m p ó r t a l a cantidad de S1,8G0'54 
pesetas. 

La subasta se ce lebrará en los 
té rminos prevenidos en la Ins
trucción de 18 d i Marzo de 1852 
y Reglamento de contabilidad 
provincial , en el salón de Sesio
nes de la Exorna. Dipu tac ión . 

E l presupuesto, pliegos de con
diciones y planos se h a l l a r á n ríe 
manifiesto en laSeccion de Obras 
provinciales para conoc ímion t t 
del público, durante el plazo que 
queda señalado. 

Las proposiciones se presenta
rán ea pliegos cerrados poniendo 
en su carpeta e l nombre de U 
obra á que se dirige, coa arre ' 
glo ¿ K-quo se prescribo en el d* 
coudioioaes ecouómioas y con 
extr iota sujeción al s igu ien t» 
modelo y acompañadas dd la car
ta de pago que acredite habersa 
consignado eu la caja provincial 
el 5 por 100 de la cantidad á 
que asciende el presupuesto, co
mo g a r a n t í a para tomar parte en 
la subasta. 

León 31 de Enero de 1874 .= 
El iVicepresidente, Narciso Nu-
ñ e ' / . = El Secretario, Domingo 
Díaz (Janeja. 

Modelo de proiHsicion. 

D. N . N . vecino de... enturarte 
de! anuncio y condiciones que s* 
•x igen para la construcción d« 
las obras del trozo 1 ' de/ camino 
vecinal do primer orden, n ú m e 
ro l . ' d é l partido de Valencia d« 
D Juan, desde la carretera .da 
Zamora fronte á Ardon hasta 
Valdevimbro, se obliga á ejncd-
tar dichas obras con e x t r i c t i su 
jecion á los expresados requisitos 
y condiciones por ¡a cantidad de... 
(aquí lacant í -Jad en letra admi
tiendo ó mejorando ol tipo ) 

Fecha y firma delpropononte. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E i M . 

C n m i a i a n pormauenie. 

Secretaria.—Circular. 

En justificación de las exuepe ones 
de hijo de viuda pobre ó huérfano que 
se halla sosteniendo á un hennan» 
menor de 17 años, alegadas por lot 
mozos que pretenden eximirse del 
servicio déla Ueserva, es de absoluto 
necesidad acompañar á los e x p e d í » : 
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(es respectivos las partidas do defun
ción de los padres, expedidas por los 
Jueces municipales ó por los Carro-
eos, según hayan muerto, antes ó 
daspucs de la pübUcaeion de la Í,ey 
de! Registró civil. . 

Lo que se liace público por medio 
del presente número, en contestación 
i las consultas ((ue sobre el particu
lar se han dirigido á este Gentí o por 
varios Alcaldes. 

León 6 de Pobrero de 187i. — El 
Vicepresidente, Narciso tXuñez Palo
mar.—líl Secretario, Domingo Diaz 
Oaneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

Comisión permanente. 

Sesión exlnwrilinaria dal illa 1G 
de Setiembre'le 1873. 

rRKSIDI-NOIA DKI. SES'On G(inEtiX.tD»ll. 

Abierta la sesión ú l:n nueve de
ja pa i la na con asisU¡ncia 'de los 
.•̂ res. B.ilbueim, ConIreivis y L i - ' 
pezl ' icrro, loida el acta anterior, 
«ueiití aprobada. 

ELtacuiNK- Mi:Nicii'A:.n5. 

Aruntatnii-iilii de Vsga de Kr-piinneiiu-

An'ilnda por la .iniil.a r¡«; p.t 
crul inio !a elección del c'olt:<2¡o 
do Sésamo, en v i r tud de proto.i 
1a piesentada por D. B •rnan-lo 
del Valle, y considernulo que no 
se comprueba vieio.alguno d é l o s 
nlribuirlos -'i 'a elección, ni en 
todo caso los hechor que se re
fieren afeüt.anan á la valide'/, do 
Ja miiwaa sino exigi r la respon
sabilidad correspondiente á los 
i'iincíonarios que en ella infr-rvi 
niert.n, qnedii acordado rovonar 
el acuerdo de dicha Corporación, 
declarando en su coíi-seenencia 
vál ida la elección del expre-fado 
colegio, debiendo entrar á for
mar parte del nuevo A y u n l a 
miento los Concejales en mayo
ría que en el mismo se eligieron. 

Villares y Stu. Elena di:J,imuz, 

No existiendo mér i tos en las 
nuevas reclamaoioues presenta 
das entra la capacidad l e g i l de 
Jos Concnjales electos en el Ayun
tamiento do Villares, y en favor 
do la aptitud de U. Angol (Jarcia 
Peñ in , elegido en el distr i to do 
•Sta. KUua., para modificar lo ro 
suelto respoctivatnento por la 

.Comisión en 18 y 19 de Agosto 
ú l t imo, se acordd }\o 'habar l u 
gar ¡i lo solicitado y que se esté 
<'i lo acordado. 

yjldenuwla, 

" ' ' Resultando da los documentos 
jftíesentados, que D. Rafael Ur l i z , 
domiciliado en Morgovejo, uo 

lleva el tiempe de vecindad que 
para ser Concejal exigo «.l.art. 39 
de la ley municipal , SÍ acordó 
relevarle de dicho cargo -para el 
que fué elegido en .él Ayunta 
miento de Valderruecja, debiende 
ser.reemplazado por el candidato, 
que le siga en el orden de votos 
obtenidos en su respactivo colev 
gio . 

falencia de D. Juan. 

Vista Ja escusa para eximirse 
del cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Valencia de D. .luán 
presentada por D. Manuel Alfonso, 
fundándose en qae es ¡ncoiupaí i . 
ble con el de Recaudador de con. 
tribuciones de la p-opia vil la qiio 
desempeña y resultando acrodi-
tailo en forma por comunicación 
de, la Delegación de! Banco, que 
el interesado ejerre efectivamen
te el cargo de liecaudador por el 
que disfruta el sueldo de 325. pe
setas anuales, quedó ' acordado 
relevarle del de Concejal, debién
dose r restituido porel candidato 
que' le siga eri votación en su 
respectivo colegio. 

Anda n ¡us 

No habiándose, verificado las 
elecciones municipales en el co 

^ogio de La Ant igua por h falta 
de as i í teucia de los electores, no 
obstante quo se les convocó has
ta por tercera ve-i, so acordd en 
VHO de las íacnltade-? que confie 
ron ít la Comisión las órdenes de 
lUdfi Julio y 11 de Noviembre 
de nombrar Coucej ilus por 
(helio colegio á D. Cele lomo Ca
denas García , vecino de La A n t i 
gua, y i ) . Manuel i'erez Mmlrix, 
que lo es de Caüamuecos, los cua
les limi pertenecido en años an-
t iriores á j ia .Corporación muni
cipal . 

La lliifi'-z i . 

No siendo causa de nulidad ios 
hechos quo se dicen ocurridos al 
vprifiearse las elecciones munici
pales del Ayui i tamienlo de La 
Bañiüsa, toda vez que no .tuviera 
lugar durante el acto de la elec
ción ni influyera en el insultado 
de la misma, se acordó teniendo 
en cuenta las prescripciones de 
la loy electoral y la de 18 de 
Agosto ú l t imo revocar el acuerdo 
de los Comisionados da la Junta 
de escrutinio y declarar válida 
!a elección. 

A pro vedi a ra ir n t us fu resta les. 

De conformidad con lo infor
mado por el Ingoniero Gefe de 
¡Uoutes.ds esta provincia queda 
ron aprobadas las designaciones 
de aprovechamientos forestales 
para el presente año económico 
de los Ayuntamientos de Cima-
nos del Tejar, Armunia, Carro
cera, Cuadros, Garrafa, Chozas 
de Abajo, Grádelas , Onzonilla, 

S. Andrés ds! Rabanedo. Riose-
co Tapia. S.iriegos, Válverde 
d a L ü a j n i n » . ValdelVesno. Vóga-s' 
del Cóindado. Villadangos, Vi l la 
mojit'áij, Roiier-uelos, Riego de. la 
.Vegáv •Quintana y Congosto, Des-
triana-, cVlirontes del Rio, Castri-
llór d'e ,1a Valduerna, La Baiieza, 
Áüdaníias, Villazala y Zotes. 

Minias 

Oaroeiondo d* ati-ibuciones la 
Comisión para acordar en los 
asuntos sobre que hayan.resuelto 
los Juzgados municipales en vir
tud de juicio ó .demanda, quedó 
acordado no haber lugar ¡i cono
cer en la reelamacion producida 
por D. José Baños Caballero por 
si y en nombre do los vcoinoj de 
Vil lamuñió 'para que se li-i releve 
de las multas que les han sido 
impuestas. 

Sesión,del 19 do Selicmbrs du 1873. 

. , PRESIDENCIA II8L SU GOBEIl.'ADlia. 

Abierta la sesión á iás diez 
de la mañana uon ¡nistennia de 
los Sres. Bilbueua, L'>pez' Fierro 
J Contreras, se dio lectura del 
acta anterior que fué aprobada. 

Visto el expediente general de 
eleceiones del A y u i . t imiento de 
Vagainian y resultan lo qno por 
infonnalidadas co: i! : l idis en las 
operaciones on los coleu'ios de 
Campillo y Uirero, la Jim t i g i -
nerai de escrutinio en vista de 
Jas protestas presen tedas deelaró 
nulas la: elecciones de dichos 
dos colegios; y 

Gonsiderando quo los vicios 
atribuidos á l i elección puede-i 
babor afectad» al resultado de la 
misma, quedó acordado confir 
mar lo resuelto por la Junta ge
neral de escrutinio, debiendo ye-
riCLoarsa las nuevas aleccionas en 
los dos colegios indigados, en el 
t é r m i n o de ocho dias, advirtien
do al Alcalde que los Concejales 
electos mayores de 00 años no 
están inoapacitados para desem 
pstlar el cargo, sino i instancia 
de los mismos deben ser releva 
dos de egercerle. 

Perjudicándose ios derechos 
civiles de D. b'roilán Taladri.l 
Moran, vecino de Vega de lis 
piuureda mi la falta de pago del 
c réd i to que dice le adeuda el 
Ayuntamiento por el desempeño 
de la secretaria, se acor-Id do 
conformida l con lo dispuesto en 
el art . I t iá do la ley. municipal 
qua el interesado usa de Su de 
recho donde riere convenirle. 

Resuelto por la Dirección ge 
nerul de Instruccioíi públ ica en 
0 del actual, que corresponde á 
la Diputación provincial el nom-
brainianto da la plaza de ísor i -
bien t e ' d e la Secre ta r ía de la 
Junta provincial del ramo, que 
do acordado que hasta ia leunion 
de la Diputación provincial en 

que se h a r á la propuesta para 
,proveer en propiedad el car

g o , c o n t i n ú e desempsñándo lo 
D. Manuel Campólo , nombrado 
interinamente en sesión de 9 del 
actual . 

. De conformidad con Jo pro
puesto por la Con tadur í a y á fin 
de cumplimentar lo resuelto por 
la Comisión en 12 del corriente 
en el expediente relativo al an
terior contratista.del Uoletin ot i -
cial , se acordd expedir librainien• 
to por G(55 pesetas 33 cénlirnos 
á .favor, del mismo con cargo á 
la sección 1." sapituloS.* ar t . 3." 
del presupuesto vigente, sin per
ju ic io de abonarlo Ja diferencin 
dé la existencia ó sobrante del 
depósito después de satisfacer un 
c r é d i t o ' a l Sr. Vallinas. ' 

No" habiendo podido presen
tarse oportunamente á .las opo
siciones para las plazas de Comi
sionados de apremio D. Marcos 
Martínez- en • vir tud, de -.hallarse 
ocupado en la egecucion expedi
da •'contrá' é l i Avui i t amieu to . ¡ í i e 
Valderas, se acordó hacer com
parecer al intere ado. 'quien en 
el acto sufriiTeT examen corres
pondiente; y 

Resaltaudo con la apti tud su-
fieieuto!, se acordó aprobar sus 
egeicicios queda.').1» oumo su
pernumerario para cuando haya 
vacante como los otros cinco exa-
mm idos que se ennuenlrau en 
el mismo case. 

Solicitado por Sabina Blanco, 
expós i ta de la Cuna de.Ponfer-
r-uia el ingreso en el Hospicio . 
de Lean y resuit indo que la i n . 
terssaiia va á cumplir -0 año 
de edad, en la que se les consi
dere emancipados, s> acordd UO' 
haber lugar ¡i lo que se pre
tende. 

Apireciendo del expediente 
general de elecciones municipa
les del Ayuntamiento de í'aliero 
que en el escrutinio general se 
han acumulado los votos obteni
dos por los candidatos en los d i 
ferentes colegios diil distri to, en 
lugar de completarlos sólo los 
emitidos á sn favor en el colegio 
por e¡ cual reiulten en mayor ía , 
quedó acordado devolver el ex
peliente para que la Junta do 
escrutinio proceda da nuevo á ve. 
rifiear este con arreglo A las le. 
yes electoral y municipal y ha. 
cer la proclamación de los Con-
oejalesv advirtiendo al Alcaide 
que da aquellos á quienes admita 
alguna escusa para desempeñar 
el cargo, no tiene por qué cono
cer la Comisión sino se produce 
recurso de alzada. 

Considerando la ( 'omisión qu» 
el proyecto presentado porel Di
rector de obras provinciales au
mentando con metro eti el ancho 
del camino vecinal de primer ór-
den desde Ponferrada al port i l lo ' 
de Puertas así como en los de
más que se construyan en ade
lante por ia Diputac ión , no es 
asunto que deba resolver t a n t » 
por su importancia como por las 
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^ E H J A - C I O I V de las minas que después de expedidos los titulos de propiedad, 
próximo pasado de 1873. 

h;\D sido ciinueladus por renuncia dé ios interesados, durante él primer semestre del aii» 

Hombres de las iniuas. 

La Cbata. 
AuieJiana. 

Mintrjl. 

Aluvión. 
Piorno. 

Nombro de los interesados. 

D. Ciriato de Linares. . . 
Manuel Porez dtil Aloíiao. 

Té< mino en quu radical). 

Puente de Domingo Florez, 
Horcadas. 

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial para conocimiento del público y en cumplimiento de lo que está prevenido. León 6 de Febrero de 1874.—El Brigadier Go
bernador m i l i t a r , y c i v i l , yitan Üiuz Berno. . . . ' • 
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Pablo Román Rodríguez y Fran
cisco Eusebio González Miranda, 

Turcia. 

Regino Carrizo Martínez. 

falderrey. 

Pedro Prieto y del Otero. 

Para proceder con acierto á la 
rectificación del amiUaramie.;to 
que lia de servir de base al repar
t imiento de la contr ibución t e r r i 
torial del aiio económico de 1874 
A 75, todos los que posean ó ad-
minis l ren fincas en los Ayunta-
miantos que .> cont inuación se ex
presan, presen ta rán sus relaciones 
en las Secretarias de los mismos 
dentro del t é rmino de 15 dias; 
advirtiendo que el que no lo h i 
ciere le parará el perjuicio á q u a 
haya lugar. 

Castro tierra. 
S. Pedro Borcianos 

ANUNCIOS OFICIiLES. 

ACADEMIA. B l i INGBNIERO.S 
DEL UJÉRCITO. 

f é v a l a u d u i i N i o n de o l n m n o » 
eu vi primer a ñ o ucudémleo . 

IMUMEU KJtltCli:!-). 

Alíjebra fl.'émeutai.' 

(Continuación) 

¡s). Riiz rio un K'ndu CHslq ' i iara 
lie'i í j in ' i i icmit iS y dreiiri-ii.ln lie In 
i -X"n-s imi (:i ni ' S b ruiz cmidnida) 
ti; ::i.-ii')S 1 i- i 'Vaiii i H rn 

1." I>r¡i ici | )¡»' ' f u i i ' l a m r t n h l i ' s . — 
R i i g i . i qm1 ss i l n l i i c i ' . — G i - i ' < i c t « v s p » -
fu r i 'Cnin cer <1U' un pmmomio no 
JIUI ú • t n i i B i - miz m ' X .cta. 

2 ' Modo lit̂  íp i o r u f ó r m u l i i de 
biMói i i i o ii i-sti' CJÓO. - Furma geueral 
(ÍHI d s . i mi o. 

'i.'). l 'roirrHfiioiies p ir dif-iienria. 
Pnijii d^dei fiindiiilieiitules. — Apli-

C" . i i i i i i 's a la ¡:.ter |)iilacion ds medios 
difrnm'.iil s y á culcuifii- la suin» de 
l o s lérumius de u n a p r o f í r c i i i o n dn es 
ln odpyf i t í —Como ejemplo debe con 
si.liíi arse. la c ó r i e n a t u i a i de ios n ú 
BlKi ' is inipures y aiiiiliühr la notnbia 
p i opiu.lad qn.'¡ presunta la suma de 
un i lime™ cualquiera de sus prime
ros téi iuinos.—l'i'iibUnnus á que pue
de, dar i i i j fnr el e x ó n i e n de las fonnu-
Iks de .-sus pi 'ogresíom's.—Determi 
tur lu s m n a de las potencias seiiiej»u-
les de los téi minos de una prog'B-
H Í o i r p o i dilerencia —Apicicion ú la 
KÚrie ualural de los numeres. 

2 1 . Prniíresioneji por cociente, 
Propiadad-.'s fundamentales. — >ip'¡-

«ac.ones ¡i la imerpnUckui dn medios 
jiniporoioiiales y i calcular el pro-
. - . « c t . di' los tárminos de iiua progra-
s ion de osla especie,—Dütermiuar ia 
ntma délos tórmiuos de una proirre 
«¡un por cociente.—Wodificiiciun de 
'a l'.rniui* ;iiiti¡rior p a r a lus progre-
« M i e s •¡«crícii'tiles.—l'rob'emas ¿ q u e 
puede dar ' u j - i r «I ex 'mi"n d- las 
fúrranUs qu? •lítei'iaiaan. el úitimo 
término y i» suinn de todos ellus. 

Í2. 1'.' ¡.cciiaies continuas ( I . " 
parte). 

Oi<treu de eaift chw de fra<;.c¡no:'.<. 
tu ¿iliu.iisa- Jf objíl j . — ú-.s-iro ¡o 

de una cantidad comensurabe en 
fracción continua—Regla práctica. 
—Ley que siguen en .su firiuuciun 
las reducidas cou.ieciiti'as.—Propie
dades principales de las reducidas.— 
Limites del err»r que se cómele al lo
mar una reducidii cualquiera por va
lor de la frsccion continua total.— 
Mono de usi-rlos' convenientumente 
para que el error que se cometa sea 
menor que 1 partido por s.—D<iaar-
rollo de una expresión irracional de 
segundo grado en fracción coulíaua. 
—Aplicación de esta teoría á deter
minar una primera solución de la 
ecuación indelermiuada de piimer 
grado con dos rariables. 

23 Fracciones continuas (2. ' 
parte). 

Definición y clasificucion de estas 
expresiones.—Demostrar que toda 
fracción coullnua periódica es una de 
las raices ¡ncomiiusurubles de una 
ecuación de seguodo grado, con coe
ficientes racionales y la reciproca. 

24 Teoría de los logaritmos. 
Objelo ó importancia de los loga

ritmos — D c f i . iciones, aritmética y 
algebraica; equivaleucia de ambas. 
—Sistema Neperianu — Orfiuicion.— 
Demostrar que la expresión ax (sien
do a positivo) puedi suministrar los 
u&CDurus p'nsibiuelinciendo variar con 
venienteineote á x.—Import-mcia de 
esta propiedad — Demostrar que la 
bnse de un sistema de logaritnius de 
bu s ' T nHCesurUmrfnte un núpie.ro 
positivo distinto de la Unidad.—Lcis 
nt'unriros negativos no tienen logarit 
mos.—Propiedades de logaritmos de 
un producto de un ocieute. de una 
potencia y de una miz. 

25. Coustrucuion de una tabla de 
.logaritmos. 

Obj-tu é importancia de las tablas 
de lognritmos. — Utise adoptada en 
noeslio sisleinn.—Aproximi.cioii con 
que ' i f h o c feuUrse ios logaritmos de 
los litlineros primos. — Examen de los 
dif.'miles CHKosá que pUededar lugar 
la lesnlncinu de l a ecuaciou a x = l ) — 
Condiciones con que l l i ile cump.ir 
el valor de x que verifique a .a ecua
ción a x = l . i , pura que sea comensu 
Jable. en el cuso que a sea un núme 
ro enlero y b una cantidad comensu 
ruble —Ap icacion al sistema Ue base 
10.—Pusur de un sist 'ina de logarit 
m is á i tro (módulo) 

'26. DispoS'uion y uso de las ta 
b'as de. logaritmos deCallel. 

Deseripciou detallada de estas ta
blas.—Uso de ellas para resolver los 
dos problemas generales en todos los 
Casos.—Demosli BCÍOII ¡ilgebraicu de 
la proporción logarítmica. 

27. Cantidniles piimas. 
THorenia fundameutal,—Demostra-

tracion de Mr. Lefobure Forncy.—Co 
rol»i ios que de él se deducen. — Defí 
oicion llsuda en la teoría general ile 
las ecuaciones de las funciones ente 
ras.—Teot'em'is sobre las funciones 
de'oua s ida variable, 

21. Máximo cuuniu divisor algé-
bniico. 

D 'fiuicion del (ro c. d.) de varias 
cantidades ulgebraicns —Demostrar 
que la iuvestigaciou Jel (m. ü. d ) 
de varios poiiuoKiios está reducida o 
determinare! de dos.—Invi'Siigacioa 
del (m. c. d.) de dos po'iuoinios cuan
do solo coulieU'-n u n » h.tra,—Princi
pios fuudainentuies.—Caso de dos 
pol inu i i i i o s cualquieia.—Descompo • 
«¡clon en fictores.—Re^la genera! 
que se oeduce.—Caso en que los poli-
uom. ja cuut.Migan ÍJ ' I ÍI IÍM letras. — 

4 -
Idem ctlando uno de elUs contiene 
una letra que no se balín en el otro. 
— Re¡;la p.,ra reducir una fracción al
gebraica ú su mas simpie expresiiin. 
—Mínimo comuu múltiplo de varias 
cantidades. 

Algebra superior. 

1. Teoiia de las fondines deri 
vadas, 

) Oefiniciiin, clnsifiuacitn y represen-
loción de las l'uiiuioiies.=L¡mile de 
las fiineiones =Punciones ilerivailas, 
su deliiiicioii, clasificacioa y represenla-
cion =Teoreinas reialivos a las deriva
das de las fiiiiciones que dependen iu-
meiliataniente de una sola vaiiable = 
Derivadas de las funciones elenu-nlales 
algebraicas de la variable =Uer¡vadas 
de una suma de un pioiluclo, de un co-
cicnle, de una pulencia y de una raíz 
cuadrada de varias funciones al^ebi ai 
cas de una sola varianle.=Derívailas 
de las funciones de funciones. 

Fóimuia de Tailor .=Análisis de 
ella.=De:nosirjr que las funciones ra 
cionales y enteras de una sola variable 
son funcimies continuas eulre ciertos 
limiles. 

2. Composición de las ecuaciones. 
1. ' Si a es raiz de una ecuación, 

su primer miembro será divisible por 
el buinmiox—assi.'Umi oimnciunlieii • 
tantas mic-s como unidades llene su 
gi.ido.=3 • Ki primer miembro de lu
da ecuación cuyos cueficieiiles son rea
les, se puede, liescornponer siempre en 
factures reales de primero y segundo 
erado,='1.' líiiunciado Ue las relacio
nes que existen entre los codicienl.'S de 
una ecuauiun y stts raices =15,' De
mostrar (|ue las relaciones anteriores 
no pueden servir para detmminar las 
raices de una ecuación =0 ° Il.illar las 
coniiiciones con que debe cumplir una 
ecu.ieiiiii p.ira que lonas sus raices co-
inbiisuii.Uies sean númeios enleios = 
Coiioeciieiicias ilupoi tan tes que sude 
liUcen de los tenreiniis anleriores 

3. Ileglas ue sijiuos de Desearles, 
líiinnciailo de este leoienia y Hemos 

Iracuiii de los Ires punlusqueabraza. = 
Apllcaciun de esta regla pera determi
nar un limita inferior del número ile 
raices niia^iiiarias que cuiuieoen una 
tcu.icion =lteylas |jracticus.=Mélo.io 
eniple.nio pm- Mr áturin cuando las 
regias aniel lores no dan resultados.=3 
Examen del anli;.lio eiiuiiciado de la 
reula Ue si^n^ ue Descarlés. 

í . Piopieuades de las ecuaciones. 
1.* Teorema sobre el número de 

raices reales que comprenden dos nú-
meros que se suslitilyen en ll'ia ecua-
Cimi y sus reciprocas — i . " Teorema 
sobre el número ile raices reules que 
pilrdeii lenur las ecll icioiies de grullo 
impar ó de grado par cuyo último lér-
Ulino es neg.ilivo —3 * l'nipiedades de 
las ecuaciunes que no uonlieiien mas que 
raices unaginsilas —í 4 ' f 'oieiuas so
bre las raices ero éinlinito da las ecua
ciones —o." l'orma no'.ab e de la ecua
ción cuvus raices son iguales dos a dos 
y ue signo contrario. 

5. Teoría de la elitainacion. 
Objelo é iniporlancia de esla teoría en 

la resolución de las ecuaciones superio • 
res =l)efiuiciones =Expos¡c¡on do al
gunos casos p ii licu ares en'que no h iy 
necesidad de recilnir A procedmiienlos 
nuevos pjrn efectuar la VIÍUIÍUKCÍOH de. 
una de las incógnitas sCompusirioii de 
una ecuación cúmplela del prado ni en
tre dos incógnilas — Venliija de dus-
compontT >II Liclous iiw primeros 
miembios de. las eeii.,cioiieS. pi opuestas. 
ssUéhido piaclico de cfectu.ir'i .ri.-Da. 

lerminacinn de las verdaderas ecuaci* -
nes finales de cada uno de ios sistemas 
de tcuacinnes parciales en que se des
compone el sisleina propuesto. 

6. Molo lo ilei máximo comun diií-
sor (1.* parle). 

l'iopiedades finnlainentales de los va
lores cniiveniiMiteS de las incógnitas,^ 
Regla p,'acl¡ca pa'a encontrar la ecua
ción final, cuando las divisiones pilene« 
efeclu.irse en léiminos eiilcros.= Vcla 
raciones y discusión déla ejuaciou li 
i'.al.=üetei uiin.iciou de los vaiores de x 
conjudus con los de y sacados de la 
ecuación fiii:il,=!>iseti.»i.i:i de esto» v j -
lores.=Soliicioiies iufiaius. 

7 Método del máximo común di
visor (2." paite) 

Examen del mnloilo del (n i . c d.) 
cuando las divisiones no piieilen e f r « -
luarse en términos enleru-,=Vluil¡li(:a -
clones que se introducen en los cálculoi 
y alteraciones que sufre la ecuación l i -
iial.=Piocediinienlos para separar las 
soluciones eslraüas que iiitioduceu ert 
la ecuación liiial las iiio.iificacinnes an
iel ¡ores .-=D.dei inini.ciün de la ecuaciua 
de los Valores diferentes de y, que n -
clusivamenle veriUcan el sistema pro-
pueslo, y Oe la ecuación final corres-
pundietile.^Análisis del conjuulo de las 
upei aciones ejecutadas en este métod» 
de elitrinaciHii con ludas sus modifioa-
cienes y exposición de algunas propie
dades notabas. 

8. Trasfiirui icíon do las ecuaciom s, 
= lia ecuación de relación es únicame-.l» 
función de una cualquiera de las raice» 
de la propuesta. 

Rnunciadu y rvjulut'iun ue¡ problciiiit 
general. 

Ap.icacioues — 1 , * Formar una erua-
cíoo cuyas raices sean iguales y de sigan 
coiilraiio A' las 'e la piopuesla. — " J . ' 
Hallar una ei.uaciiin cuyas ramos sfau 
recipi oc.is de lus .le una ecuación dada.-
— 3." jl.dorrmnar una ecuación cuyas 
raices sean los prtuiuctos do ki-í m:' la 
ecuación propuesla pur un ficto K . = 
Ají icicmu iinp.ulanleileeslo prob eina. 
— i " Forin,.!' una ecuación cuyas mices 
sean una cierta pole.cia de las de una 
eiu.icion iluda —ü ' Aumeolar ó dismi
nuir de una canli'iad b las raices de Unu 
ecuación = 6 . ° Hacer desaparecer tér
minos de lugar deleiiuinado ile una 
ecuación =Parl¡cularizar i., cuetlion al 
segundo 1¿. IUIIIO y aplicar esta Irasfnr-
itiac¡"u a la reso uciuu do la ecuación 
de segundo grado. 

9. Caso cu que la ecuación ie r e 
lación es función de mis cualquiera da 
las raices de la propuesta. 

Enunciado y resolución del problema 
general =..\p¡¡cac¡oiies a deteriuinar 
las ecuaciones de las difere.nciis, de los 
cu.idradns. de las diferencias, de las su
mas, de los productos, de los cocientes 
v aquella en que y=x'mas x " mas 
K x ' x " sindicaciones que suministra 
la ecuación de los cuadrados de las d i 
ferencias sobre la naturaleza de las 
raices de la ecuación propuesta. 

(Se c o n l i n u a r ó J 

ANUNCIOS. 
GRANJA EN ARRIENDO. 

El que quiera interesarse en el j r -
rieado de la granja de Valsemaua, di?-
lante media legua de Lngan y una <f 
in.-M.i du ¡loúar, puede enlonderse coi» 
sunueñi D.* Eusebi.i ¡Oscebar, vecina 
de León. 

Imp. ie Joie ti. HediMtie, bi Plaleri*,!, 


